
25 CENTS Jueves 10 de Julio de 1884. a ñ o 1884.85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES. JUEVES, Y SABADOS.

L?uS leyes v Us disposiei ríes rales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
nroviucia (íerid.! qn". so publican oficialmente en olla, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la mism-i provincia. (Lea de 3 Nuniembre de 1837.

Las leyes, órdenes v anuncios que se manden publicaren los Boletines Oli cíales, se lian 
do remitir íil Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos, orden de 6 de .Ibril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un numero suelto . . . . 
Anuncios pura, suscritores, linea. 
Idem para los que no lo son . .

1'50 ptas.
0‘-25 »
O-'IO *
Ü'25 *
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SECCION OFICIAL Núm, 7 o

PUNTOS DE SUSCPJCION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la, tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM- y Augusta .Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

^Gaceta 7 Je lio.)

Núm- 74-

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la Provincia, de las Baleares. 
Negociado Estadística.—Próximo á 

terminar los peritos D. Juan Mayol y 
Ripoll y D. Jaime Mayol »y Vidal la 
comprobación parcial de la riqueza 
urbana sobre el terreno cu los barí ios 
1." y 3.° del tercer distrito rospectiva- 
uieute empezarán los trabajos en los 
barrios 4.° y 6.° del espresado tercer 
distrito el dia 10 del corriente arre
gladamente á vigentes disposicio
nes.

A cargo del perito I). Juan Mayol 
Queda la comprobación parcial del 
barrio 6.° del repetido tercer distrito 
Que comprende las calles de la Galera 
Corral, Hostales, Horno, Cordeleros, 
Milagro, Cuartera y Arbós.

A cargo del perito D. Jaime Mayol 
la del barrio 4.° del espresado distrito 
Que comprendo la Plaza de S. Anto- 
Ijio y las calles del Vidrio, Santañy, 
Manteros, Pez, Estacada y Saht.

Lo que se anuncia al público por 
toedio del Bo l e t ín Of ic ia l  y demás 
periódicos do esta, localidad á fin 'le 
Que, los interesados concurran á las 
operaciones de medición y reconoci
miento, facilitando á dichos peritos 
1°9 datos y noticias necesarias y no 
*fis pongan el menor empedimonto al 
búen desempeño del servicio que so 
l"'' U m<t encornmi iado.

. Palma 7 .o Jalio 'lo 1S8L—Fran- 
cisco de bemii,

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
---------------->o »»< ------------- -

ASTADO del precio-medio gnc han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de Junto último:
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9=00 Palma.

9=00 Inca y Manacor.

4'50 Manon.

2*00 Manacor.

Je 185 L-El Je ib do la Sc^cioi ionio, .hvm Montanor.-V."B.°El Gobernador, Santoyo.
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SE. EFECTUA LA OBRA.

Perriscos, y reparación de 
empedrados de las calles 
do Odon-Colom, Palacio, 
Pizá Temple y otras. . .

Puentes y cañerías Calles 
da la Seo, Paja y Borne, . 
Casa Consistorial............
Caminos vecinales.- Moli- 
nar de Levanto........... 1

NOTA.—Han

ESTADO ESPRESIVO de los gastos causados durante la última semana

NUMERO DE JORNALES

O riciales.

23

20

Carros.

Importe.

Pesetas, Peones.

Importe.

Pesetas.

GO 75 103

1

162 21

51 25 23 li2 36 25
12 5( 10 15 05

» » 14 24 00

2

13

Pesetas.

Importe. Arena de 
Mar.

Importe. Arena de 
la Riera.

I

Mis. CFs Pesetas. Mis. Chs Pesetas.

CAL.

Klrms.

9

25

00

00 B

2 00 15 00

474

721

Importo.

Pesetas.

00

00 
»

facilitado materiales y efectuado trasportes los provehedores y contratistas siguientes, arena

Vnm Lo que se hace público para que
dentro dicho plazo puedan presentar 

ALCALDIA DE PALMA. las personas interesadas Jas reclama- 
E1 dia diez y ocho del corriente ciones que tuvieren por conveniente, 

mes, á las doce <le la mañana y con Artá 6 de Julio de 1884.—El Alcal- 
sujeción á los pliegos de condiciones de Miguel Guiscafré.—P; A. clcl A., 
insertos en les Bo l e t in e s Of ic ia l e s , Juan Sancho Lhteras, Sno. 
de la provincia números ‘2714 y 2715 
y demás documentos que en dichos 
pliegos se citan, tendrán lugar en esta 
casa consistorial las subastas para los

Num (SO
AYUNTAMIENTO DE MURO.

7

11

de

do Julio, Agosto y Setiembre: Abrir la Re
caudación del 2.° trimestre de Consumos; 
Aumentar el sueldo á los peones-camineros 
y Guarda Municipal. Nombrar un celador 
"vigilante de dichos peones; Aumentar el 
sueldo al oficial Sancho.

Sesión, ordinaria del dia 78.
I Se acordó: Variar los dias en que han 
1 de celebrar las sesiones ordinarias: Noin-
brar un

Nom- I
Concejal que forme parte de la Co

Comento. ¡Importe.

Klrms. Pesetas.

MA
Cmiza Importe, 
jabón

Mis. Cbg Pesetas.

72

75
I »

408 1 00 6

» 1 3 00

en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

81 
»

»

00

mina Gabriel Santandreu, Cemento

Sesión extraordinaria del dia 27.
Se acordó: Que competía al Alcalde lo 

concerniente á las nodrizas de niños Expó
sitos; y formar las listas electorales para 
Concejales.

El precedente extracto fue aprobada pol
la referida Corporación en Sesión del dia 
de ayer.

Santañy 2 de Junio do 1881.—V.° B.° 
El Alcalde, Miguel Oliver.—Nadal Ferran
do, Secretario interino.

servicios siguientes:
Renovación y reparación del empe

drado y acerasúe las vías públicas de 
esta Cuidad y su ensanche occidental

Acopio de dos mil metros 
do. podra machacada parala conser
vación de los caminos vecinales de
este distrito municipal.

Y suministro de materiales y trans
portes necesarios para las obras que 
este cuerpo realice por administración

.Lo que se hace público para cono
cimiento de todos los que quieran in
teresarse en dichas subastas.

Palma 7 de Julio de 1884.—El Al
calde, Antonio Marqués..

El reparto de la Contribución de
inmuebles, cultivo y ganadería de este
pueblo, correspondiente al próximo 
año económico de 1884 á 1885, estará

cúbicos . de manifiesto en la Casa Consistorial 
1 del mismo á efectos de reclamación, 

por espacio de cinco diasá contar des
de la inserción de este anuncio en el

misión permanente de obras. 
rxlraorclinana del cha ‘29.

Se acordó: La forma de pagar los gastos 
de la fiesta del Patrono do este pueblo.

El precedente extracto fue aprobado por 
la referida Corporación en el dia de ayer.

Santañy 2 de Junio de 1884.—V.° B.° 
El Alcalde, Miguel Olivcr.—Nadal Ferran
do, Secretario interino.

Extracto de los acuerdos tomados por los 
individuos del Ayuntamiento, durante el 
mes de Febrero último, que forma el in
frascrito Secretario á lo# efectos del ar
ticulo 109 de la ley Municipal vigente.

13. O. de esta Provincia.
Muro 7 de Julio de 188-1.—El Al

calde, Rafael Serra.—P. A.del A;y J.P. 
Francisco Serra, Secretario interino.

Niim, 78'
Aprobado por la Junta Municipal, 

con algunas modificaciones el presu- 
pucsto ordinario de este municipio 
para el presente ejercicio económico, 
so anuncia al público que estará de 
manifieste en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
dias contados desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para los efectos de recurrir 
contra las citadas modificaciones.

Palma 7 Julio de 1884.—El Alcal
de, Antonio Marqués.

Núm. 8 i • 
a y u n t a mie n t o  DE SANTAÑY. 

Estracto de los acuerdos tomados por el 
indicado Ayuntamiento durante el mes 
de Octubre último, que forma el inlras- 
cnto Secretario á los efectos del articulo 
109 de la ley Municipal vigente.

lesión ordinaria del cha 14.
Se acordó: La. clase de piedra que ha do 

emplearse en la construcción del Cemente
rio neutro: Una baja en el repartimiento 
del impuesto do Consumos á favor de Don 
Pablo Vallbona yRigo.

El precedente extracto fue aprobado por 
la referida Corporación en Sesión del dia 
de ayer. „

Santañy 2 de Junio do 1884.—á .° B.° 
El Alcalde, Miguel Oliver—Nadal Ferran
do, Secretario interino.

Extracto do los acuerdos tomados por el 
indicado Ayuntamiento, durante el mes 
de Diciembre último, que forma el in
frascrito Secretario á los efectos del ar
ticulo 109 do la ley Municipal vigente.

lesión extraordinaria M día 9.
Se acordó: Proceder por la, v:a de apre

mio el cobró de ciertas cédulas personales; 
Rectificar el padrón de vecinos.

Sesión ordinaria del día ‘23.
Se acordó: Formar la lista de electores 

para Compromisarios para Senadores.
Sesión extraordinaria del dia 29.

Se acordó: Recaudar el impuesto sobre 
los Viñedos.

El precedente extracto fué a probado pol
la referida Corporación en Sesión del dia 
de ayer.

Santañy 2 de Junio do 1881.—V.u B.° 
El Alcalde, Miguel Oliver—Nadal Forran
do, Secretario interino.

Sesión extraordinaria del dia 1."
Se acordó: Dar por formadas las listas 

electorales para Concejales.
Sesión ordinaria del cha 3.

Se asordó: Satisfacer las atenciones del 
2.° trimestre correspondiente á este ejerci
cio: Abrir la Recaudación del tercer trimes
tre de consumos: Desestimar cierta Recla
mación do exclusión de un individuo de las 
listas electorales: Proceder á los cargos y 
descargos de la riqueza territorial para el 
próximo ejercicio económico: Y nombrar 
Maestro herrero del Municipio á I). Anto
nio Adrover y Pons.

Sesión extraordinaria del día 10.
Se f illaron los expedientes de los mozos 

pertenecientes al ultimo reemplazo.
Sesión ordinaria clcl dia 17.

Se acordó: Crear una Escuela noctura 
de adultos en la Alquería Blanca, bajo 1» 
Dirección del Maestro D. Miguel Buadas: 
Aprobar cierto plano para la construcción 
de cierta casa: Desestimar cierta reclama
ción do un mozo del último reemplazo.

Núm. 79- 
a y u n t a mie n t o  d e a r t a . 
Los padrones del impuesto equiva

lente á los de la Sal de esta villa cor
respondiente al año económico de 
188'4 á 85, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación mu
nicipal ¡i electos de agí avíos por tér
mino do diez días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
indicado Ayuntamiento durante el mes 
de Noviembre último, que forma el in
frascrito Secretario á los efectos del ar
ticulo 109 de la ley Municipal vigente.

Sesión extraordinaria del día 70.
Se acordó: Pasar á la Comisión de obras 

la instancia de D. JuanManresa parala 
abertura de una cochera: Aprobar otra ins
tancia de D. Guillermo Oliver para colocar 
una canal en cierta casa: Aprobar el ex
tracto de los acuerdos tomados cu Agosto 
y Setiembre: Cubrir todas las ateneiones 
del Municipio correspondientes á los mesuM

Extracto de los acuerdos tomados por el 
indicado Ayuntamiento, durante el mes 
de Enero último, que forma infrascrito 
Secretario á los efectos del articulo 139 
de la ley Municipal vigente.

Sesión extraordinaria deZ dia 3.
Se acordó: Nombrar Medico y Tallador 

para la declaración de Soldados: Public il
las listas de electores de Compromisarios 
para Senadores.

Sesión ordinaria del dia 27.
Se acordó: Aprobar un dictamen de la 

Comisión de obras: Declarar del común 
cierta porción de terreno, mientras no se 
a, crédito legalmente la propiedad de quien 
¡a pretenda: Cambiar las horas de las Se
siones ordinarias.

Sesión extraordinaria del dia 79.
Se acordó: Ejecutar un nuevo tur

no de prestación personal y proceder 
al cobro, por la via del aprémio de los 
descubiertos del anterior: Consigna1’ 
en el presupuesto cierta cantidad par1 
reintegrar al Depositario.

Sesión ordinaria del dia 21.
Se acordó: Pagar del presupuesto 

los gastos de cierta Comisión efectua
da por el Sr, Alcalde, Teniente L°) 
Secretario. Fijar el sueldo del Maestro 
de la Escuela nocturna de adultos de 
la Alquería Blanca y el dia de aberh1' 
ra de esta: Admitir la dimisión de 
Secretario del Ayuntamiento; Non1' 
brar peritos para cierto justiprecio-

Nombrar un Comisionado para que 
asiste á la discusión y resolución del 
presupuesto de gastos de la Cárcel de 
este partido: Revisar las listas electo
rales para Concejales: Abonar cierta 
cuenta de gastos al vecino Nadal To
más: Nombrar Secretario interino á 
D. Jaime Oliver y Ferrer.

Scsio/z extraor-linaria del dia 27.
Se acordó: Nombrar un comisiona- i 

do para ingresar en la. Tesorería los 
fondos de la recaudación do cédulas 
personales: Dar por revisadas las listas 
electorales para Concejales: Nombrar 
un perito para cierto justiprecio: Ad
mitir la dimisión dol Alcalde y 
Concejales, respectivamente, á Don 
Bernardo Vidal y Covas, D. Bernardo 
Escalas y Vidal, D. Gabriel Adrover 
y Escalas, D. Mateo Bonet y Barcelo, 
D. Jaime Vidal y Ferrer y D. Benito 
Bnrguera y A idad. ,

El precedente extracto fué aproba
do por la referida Corporación en 
Sesión del día do ayer.

Santañy 2 de Junio de 1884.—Vis
to Bueno, El Alcalde, Miguel Oüver. 
_ Nadal Ferrando, Srio. interino.

Extracto-de los acuerdos tomados pol
los individuos del Ayuntamiento 
durante el mes de Maizo último que 
forma el infrascrito Secretario, á los 
efectos del art 109 do la Ley Muni
cipal vigente.

Sesión extraordinaria de\ cha 6., 
Se dió posesión á los Concejales 

iutelinos nombrados por el M. 1. 8. 
Gobernador y se llenaron las vacantes 
de Alcalde, ‘Tenientes y Regidor Sin
dico. •

Sesión ordinaria del día 9.
Se llenaron las vacantes de las Co

misiones permanentes: Se acordó con- ¡ 
signar en el presupuesto ordenario del 
próximo ejercicio las cantidades sufi
cientes para igualar los sueldos de las 
Maestras de primera enseñanza á, los 
de los Maestros: La distiibucmn ó in- 
version do los fondos Municipales 
p ira el presento mes: Declarar cesante 
¡i! oficial 2.° de 1 । Secretaria: Admitir 
la dimisión que imí-sentó de su cargo 
el Secretario iiiUüiuo y nombrar en 
su lugar á D. Nadal Eemmdu y BuncL:

Nombrar á D. Pedro Mas oficial l.° 
de la Secretaria.

Sesión extraordinaria del cha 11.
Se acordó; Nombrar un comisiona

do para presentar en la Diputación 
provincial mozos de anteriores reem
plazos.

Sesión extraordinaria del dia 74.
Se acordó: Nombrar un comisiona

do para presentar mozos del último 
reemplazo.

Sesión ordinaria del día 16.
Se acordó: Aprobar ciertos planos 

de fachada de casas: Nombrar Maes- 
t -o interino de niños de las Salinas a 
D. Rafael García: Proceder á la for
mación del presupuesto ordinario para 
el próximo ojercicio: Declinar sobre 
quien corresponda, la responsabilidad 
que pueda haber por no haberse for
mado y fijado las cuentas del último 
ejercicio: Nombrar un número de 
contribuyentes igual al de Concejales, 
para acordar los medios de hacer efec
tivo el encabezamiento do Consumos 
y renunciar desde luego al medio del 
encabezamiento.

Srsío/z extraordinaria del dia 27.
Se acordó: Practicar las gestiones 

convenientes para cubrir el encabeza
miento de do consumos por medio de 
encabezamientos parciales ó gremia
les ó, en su defecto,por arrendamiento.

Sesión ordinaria del día 23.
So acordó: Aprobar el plano do la 

I fachada do cierta casa: Confirmar la 
exención del servicio al mozo número 
26 del reemplazo de 1883: Nombrar una 
comisión especial para examinar las 
cuentas del último ejercicio: Ingresar 
en la Sucursal del Banco do España 
lo recaudado por el impuesto sobre 
viñedos: Disminuir el sueldo a los 
peones camineros: Separar al capataz 
de los mismos.

Sesión ordinaria del dia 30.
Se acordó: La exención del mozo 

número 14 del último reemplazo: La 
destitución del Maestro albañil de esto 
Municipio y nombramiento de otro en 
su lugar: Recaudar los descubiertos 
de lurtuimos ilo la prestación perso- 
ual: Dar cumplimiento á lo dispuesto

por el Sr. Gobernador Civil respecto 
á las elecciones parciales de Conceja
les en este distrito: Variar la hora de 
Sesión ordinaria inmediata con moti
vo de la festividad del dia. ,

El precedente extracto fué aprobado 
por la referida Corporación en Sesión 
del dia de ayer. ,

Santañy 2 de Junio de 1884. — 
V.° B.°, Él Alcalde, Miguel Oliver.— 
Nadal Ferrando, Srio. interino.

Extracto de los acuerdos tomados pol
los individuos del Ayuntamiento 
durante el mes de Abril último, que 
forma el infrascrito Secretario á los 
efectos del art. 109 de la ley Muni
cipal vigente. |

Ssszon extraordinaria del día 5.
Se acordó: Satisfacer las obligacio- 1 

nes pendientes: Dai por fijadas las 
cuentas del ejercicio próximo pasado 
y esponerlas al público á efectos de 
reclamación: Nombrar la Comisión 
nspectora del censo 'detoral.

Sesión ordinaria, del dia G.
Se acordó: Designar el local para 

Colegios electorales: Tomar en con
sideración una proposición relativa al 
local que ocupa el Juzgado Municipal 
de este pueblo..

Sesión extraordinaria- del dia 11.
Se acordó: Aprobar el presupuesto ! 

adicional al ordinario del presente año 
y esponerlo al público a efectos a efec
tos de reclamación.

Scszó/i ordinaria del mismo día 13.
Se acordé: Aprobar un plano para 

cierta fachada: Nombrar Presidentes 
para las mesas interinas de los Cole
gios para la elección de Concejales: 
Nombrar un comisionado para presen
tar mozos en la Diputación provin
cial.

Sesión extraordinaria del dia 26.
So «acordó: Im|)oner el máximum 

de los recargos sobre las cuotas de la 
contribución territorial y de subsidio 
y sobre el impuesto de consumos. 
‘ El precedente ex’raclo fue apro
bado por la referida Corporación en 
sesión del dia de ayor.

Santañy 2 de Junio de 1884.—A is-

lo Bueno, El Alcalde, Miguel Oli
ver.—Nadal Ferrando, Secretario 
interino.

Extracto de losacuerdos lomados por 
el indicado Ayuntamiento duran
te el mes do Mayo üMinio, (|uefor
ma el infrascrito Secretario, á los 
efectos del art. lOOdela Ley muni
cipal vigente.

Seshíin ordinario del dia 4.
Se acordó: Satisfacer las obliga

ciones vencidas en este mes: Confe
rir poder á D. .José M." Montaner 
para retirar los valores de este mu
nicipio existentes en la Teson-ria de 
Hacienda publica: Aprobar el pro
yecto del presupuesto ordinario para, 
él próximo ejercicio y exponerlo al 
público ú efectos de reclamación: 
Satisfacer una cuenta de 97 pesetas 
presentada por el Maestro albañil 
del Municipio: Satisfacer 25 pesetas 
al que ausilió la traslación al ce
menterio el cadáver de Antorro Sal
va: Remitir al Sr. Gobernador las 
cuernas del ejercicio próximo pasa
do: Satisfacer todos los gastos ex
traordinarios de las ultimas eleccio
nes: Separar del cargo de Deposita
rio de los fondos de este municipio 
ú la persona que lo desempeñaba y 
nombrar en su lugar á D. Bernardo 
ClaryVicens previa la correspon
diente lianza. Satisfacer los gastos de 
comisión para la. traslación de mo
zos á la capital.

Sesión ordinaria del dia 11.
Se acordó: Proponer ú D. Jaime 

Antonio Ciar y Vicens para el cargo 
de vocal de la Junta de Instrucción 
pública: Admitir la renuncia de su 
cargo, que presentaran varios peones 
camineros.

Sesión ordinaria del dia 18.
Se acordó: Proceder ú la forma

ción del repartimiento de consumos 
v dar posesión ú los repartidores 
nombrados al oléelo: Autorizará Don 
José M.° Montaner para retirar y 
compensar ciertos vaiores de la Te
sorería de Hacienda de esta provin
cia: Aprobar el padrón de cédulas 
personales para el próximo ejercicio 
económico y renunciar al derecho de 

[ imponer su recargo sobre las mis_
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mas: No admitir ciertas cuentas de 
peritos tasadores: Admitir la renun
cia presentada por un peón camine
ro: Separar á otro del mismo cargo: 
Cubrir todas las plazas de peones ca
mineros: Nombrar un vigilante de 
los mismos: Dar posesión á los Con- 1 
cójales efectos en la última votación 
po.rciai; y proceder enseguida á la 
constitución del nuevo Ayuntamien
to y demás operaciones preceptua
das en los articules 53 y 57 de la ley 
Municipal: Aombrar Regidor Inter
ventor de los fondos municipales.

Cesión ordinaria del dia 25.
Se aconF): La división del Ayun

tamiento en cinco Comisiones per
manentes: Declarar exento del ser-, 
vicio á Guillermo Perelló Bover en 
virtud de lo que resulta del espe
diente instruido al efecto: Aprobar 
1 is pliegos de condiciones y tipos 
bajo los cuales han de subastarse los 
arbitrios y puestos de este Munici- 
])io y fijar el dia 1." de Junio para el 
i-.-maic de cada uno di) olios: Nom
brar un perito para la tasación de 
una porción de icrrcno sobrante de 
la via publica: Separar del cargo de 
Maestro herrero de este Municipio 
á la persona que lo desempeñaba y 
nombrar otro en su lugar.
Sesión eactraordinaria del dia 27.

Se acordó: Nombrar varios ixaL 
tos repartidores p,ara la contribución 
territorial.

El precedente, estraclo fué apro
bado por ia indicada Corporación en 
sesión del dia de ayer.

San tan y 2 de Junio de 1884.—Visto 
Bueno. Él Alcalde, Miguel Oliver.— 
Nadal Ferrando, Secretario interino.

Num 82.
Don francisco Bello ij Bat/kp Juez 

de primera instancia, del Distrito 
de la Lonja, de la Ciudad de 
Palma.
Por el presenteedictose pone á pú

blica Subasta de nuevo por término 
de veinte dias una casa propia de 
D. José Bonnin y Cortés, situada en 
esta ciudad (pie forma esquina de las 
calles La Bolsería y Platería húme
ros dos y seis lindante por la derecha 
entrando con cosa de los Señores 
Cortés hermanos y por la izquierda 
con la do Juan Bonnin, justiprecia
da en nueve mil pesetas en capital, 
cava casa pertenece á dicho D. .José 
Bonnin en virtud déla escritura de 
donación que le otorgóse, padre Don 
Pedro Juan Bonnin y Forteza dia 
tres de Julio de mil ochocientos se
senta y seis ante ei^olario D. Pedro 
José Boncl, inscrita cu el Registro 
de la propiedad de este, partido en 
doce de Octubre siguiente. La es- 
presada casa se vende para con su 
producto hacer pago de las costas 
causadas en los autos información 
de pobreza de dicho D. José Bonnin 
y de lo que resulta deber á los here
deros y sucesores de D. Blusa Ca
rrascosa en virtud de lademandase
guida contra el wiismo Bonnin, pa
ra cuyo remate queda, señalado el 
dia treinta y uno de Julio actual á las 
once de su Miylana en xJ local de es
te Juzgado, bajo las condiciones si
guientes.

Primera: Que esta, subasta se ve
rificará sin sujeción á tipo.

Segunda: Que el precio que se 
ofrezca y por el cual se remate la 
linca de (pie se trata será liquido 
dara el vendedor, sin que el com-

prador tenga derecho á reducción 
alguna por ningún concepto.

Tercera: El comprador no podrá 
exigir más ’imlosde propiedad que 
los que obran en los autos ó sea la 
certificación del Registro de ia pro
piedad de este partido, podiendo en
terarse de los títulos originales que 
quedan citados en los libros del Re
gistro indicados en dicha certifica
ción.

Cuarta: Que el comprador debe
rá consignar el precio por el cual sea 
rematada, la finca dentro de tercero 
dia después de aprobado el remate.

Quinta: que los Imitadores que 
quieran tomar parte en la subasta 
deberán consignar precisamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del justiprecio, cuya consignación 
se devolverá acto continuo del re
mate esccplo la que corresponda al 
mayor postor, la cual se conservará 
en depósito como garantía d^J cum
plimiento de la obligación y en su 
caso como parte del precio del re
mate.

Sesta: Que serán de cargo del re
matante los gastos de subasta rema
te, otorgamiento de escritura, alodio 
si lo hubiese, el pago del censo ó 
censos á que esté afecta la finca y 
todo lo demás consiguiente al tras
paso.

Palma tres de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Francis
co Bello.—Ante mi, Guillermo Vi
dal.

Núm. 83.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTEITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

Na c imie n t o s  regístralos en este Juzgado darcinte la tercera Jcceim de Abrd.

Palma l.°de Mayo de 1884.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más. 

JUZG ADO MUNICIPAL DLL DISTIUTO DE LA LONJA.—Pa l ma .
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Don José Mora ij Besó. Jae^ de pri
mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por osle segundo edicto en virtud 

de providencia de primero del que 
rijo se cita, llama y emplaza á Don 
José Costa y Molí, cuyo paradero se 
ignora, para ([ue dentro el término 
de cinco dias improrogables com
parezca personándose en forma en 
ios autos promovidos en este di
cho Juzgado y ante el infrascrito 
Escribano por Pedro Jaime Pons y 
Vicens sobre partición y adjudica
ción de una mitad de una. casa sita en 
la calle de los Olmos de esta Ciudad 
números setenta y cinco y setenta y 
seis de la. manzana ciento cuarenta 
y cinco contra el mismo Costa, pues 
de lo contrario trascurrido este se
gundo término á instancia del actor 
se le declarará en rebeldía y se dará 
|)or contestada la demanda parán
dole los nerjuicios á que hubiere 
lugar.

Palma tres de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—José 
Mora.—Ante mi, Sebastian Gaza.

Níim. 84.
"Don Enrique, del Todo y Pont, Juez de 

primera instancia del partido de 
Maltón.
En virtud del presente'se cita, lla

ma y emplaza ¡i los. hermanos José y 
Gabriel Morillo y Neto ausentes en 
ignorado paradero, á íin do que den
tro del término de nueve días que al 
efecto so los señala, comparezcau en 
esto Juzgado y escribanía del infrascri
to actuario, á contestar la demanda 
de pobreza presentada por el procura
dor D. Juan Mesa á nombre de J’ran- 
cisca Morillo y Neto vecina de Villa- 
Carlos, y de que se Ies lia conferido 
traslado, toda vez que dicha mtere- 
sada solicita la defensa por pobre para

De f u n c io n e s rc'p- traías en. este Juzga.lo durante la" tercera decena de Aírd 
de 1881, cUsijicadas por sexo u estado civil délos fallecidos.
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Palma 1.° de Abril de 1884.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más

seguir el juicio de abintestato de Ga
briel Morillo y Parpal d • quien son 
otros de sus cansas ha Lio ules dichos 
ausentes: pues así lo tengo mandado 
en providencia de veinte y o no de 
Junio próximo pasado dada en jos re
feridos autos; en la inteligencia que 
no compareciendo dichos ausentes al 
objeto mencionado, les parará el per
juicio que hubiere lugar. ,

Dado en Mahon á primero de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Enrique del Todo.—Ante mi, Juan 
Pons, Escribano.

Núm. 86
D. Pablo Martínez- Eans, Juez de 

primera instancia, propietario del 
distrito del Pilar.
Por el presente se hace saber: que 

por auto de veinte y ocho de Abril 
último ha sido declarado en estado 
de quiebra á su instancia la Socie
dad J. Bordoy y Compañía que gira
ba en esta Plaza corno comisionista 
en peletería con domicilio en la ca
lle de la Amargura número veinte y 
ocho (¡uedando en su.virlud dicha 
Sociedad separada é nihibida de la 
Administración de sus bienes; pro
hibiéndose que nadie haga pago ni 
entrega-de electo á la Sociedad que
brada, y si al depositario nombrado 
1). Pascual Cabrera comerciante con 
establecimiento abierto en la calle

Por 
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£ 

con 
en

Sí

del Obispo número treinta y siete 
bajo la pena de no quedar descarga
do en virtud de ellas de las obliga
ciones que tengan pendientes en fa
vor de la masa; y asi mismo so pre
viene á las personas cuyo poder emi
tan pertenencias de la. Sociedad que
brada hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán al Comisa
rio pena de ser tenidos por oculta* 
dores de bienes y cómplices en la 
quiebra. Asi mismo se hace saber 
que se ha señalado para la primera 
Junta general do acreedores el dia 
diez y ocho de Jubo próximo á la 
una de la tarde en el Salón de Sesio
nes de la Junta General del Comer
cio sito en la calle de San P^dro 
número cuatro y medio bajo ia pre
sidencia del Comisario D. Victoria
no Alvarez Linares, sin perjuicio de 
cuyo señalamiento podrá el Comisa
rio proceder á la celebración de di
cha Junta antes de la fecha marcada 
si estuviesen en esta Capital los acree
dores ausentes ó personas que nou*' 
bren para que los representen.

Habana y Mayo veinte y siete de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.-' 
Pablo Martinez Sans, Por mandado 
de S. S. Mateo G. Ahaura.

PALMA.—hnp. de la Casa de Misericordia1
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